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igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 12 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando unácopia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su    
contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certifica o(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 21 DE MAYO DEL 2015. 

  

NOTARIO(A) PIERQ THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GU, YAQUIL. 

 



  

    

  

      REACTIVACION DE- 
CABLEMAR $. A, EN LIA LS 

GUANTIA (INDETERMINADA). . 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

   

Ecuador, a los cuatro días del mes de Mayo del año dos mil quince, ante mí 

DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, comparece el señor ALEX ORLANDO ALMEIDA 

FUENTES, en su calidad de GERENTE de la compañia CABLEMAR S. A. 

- EN LIQUIDACION según consta en el nombramiento que me presenta y se 

agrega, quien declara ser de naclenalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ingeniero en Marketing, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fé. Bien instruido en el 6bjeto y resultados de ésta Escritura, a 

la que procede como queda indicade, eon amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentó la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a 8u cargo, sírvase Incorporar Una en 

la cual conste la de Reactivación de la Compañía CABLEMAR S. A. EN 

LIQUIDACION, la misma que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Compafese a la celebración de la presente 

Escritura Pública y realiza las dedlafaciones que en ella consta, ALEX 

ORLANDO ALMEIDA FUENTES , en su calidad de GERENTE de la 

compañía CABLEMAR S. A. EN LÍQUIDACION, según consta del 

nombramiento que me presenta y sellelta agregar a la matriz notarial en 

calidad de documento habilitante, quieñ tomparece debidamente autorizado 

para efectuar legalmente las declaraciones que a continuación expresa: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía CABLEMAR S. A. EÑÉ 

LIQUIDACION, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada bos 

Notario Vigésimo Primero del Cantén Guayaquil, Abogado Marcog'viDia Ey 

  

     

    

  



  

casquete, el veintinueve de Enero de mil novecientos noventa y nueve 

       

  

   

E a od noventa y:.nueve . b) Mediante Resolución de Disolución 

sE hd SÉV-INC- DNASD-SD-. uno cuatro. Cero cero dos nueve ocho cero 

de Compañías de Guayaquil, el trece de noviembre del dos mil catorce, se 

declaró la Disolución de oficio, entre otras, de la compañía CABLEMAR $. 

A., inscribiéndose dicha Resolución, en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el quince de Diciembre del dos mil catorce. c) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CABLEMAR S.A. EN 

LIQUIDACION, celebrada el treinta de Abril del dos mil quince, resolvió 

Reactivar la compañía, e igualmente resolvió autorizar al Representante 

Legal a comparecer a la suscripción de la correspondiente Escritura Pública 

de Reactivación.- TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el señor 

ALEX ORLANDO ALMEIDA FUENTES en su calidad de GERENTE de la 

compañía CABLEMAR S. A. EN LIQUIDACION y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta de Accionistas antes mencionada declara: Que queda | 

Reactivada la compañía CABLEMAR S. A. EN LIQUIDACION. CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- el señor ALEX ORLANDO ALMEIDA 

FUENTES, en su calidad de GERENTE de la compañía CABLEMAR S. A. 

EN LIQUIDACION declara bajo juramento, que su representada no tiene 

contratos de obra pública con el Estado Ecuatoriano, | ni con sus 

instituciones.- Anteponga y agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la completa validez y perfeccionamiento de 

esta escritura.- f) Ab. Vicente Quinteros Almache.- Matrícula número cero 

nueve —- mil novecientos ochenta y tres — tres del Foro 

de Abogados.- (Hasta aquí la minuta). Es copia. En consecuencia el 

 



   

  

A 17 , NERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 
2 E cl 

NATA COMPAÑIA CABLEMAR 8.A, EN LIQUIDACION 

las quince horas quince minutos horas, en el local ubicado en Ciudadela Villamil, 

Solar 10 Manzana F, se encuentran presentes los accionistas de la compañía 

CABLEMAR $. A. EN LIQUIDACION, siendo estos los siguientes: ANGELA 

IVETTE FUENTES VELASQUEZ, propietaria de 12.000 acclones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de dólar cada una; PEDRO GONZALO 

ALMEIDA MORAN, propietario de 7.920 ascelenes ordinarias y nominativas de 

Cuatro centavos de dólar cada una, y PEDRO AARON ALMEIDA FUENTES 

propietario de 80 acciones ordinarias y nominatlvas de Cuatro centavos de dólar 

cada una; quienes representan la totalidad de las acciones de la compañía, y 

quienes deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, con el fin de tratar sobre el siguiente punto: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía.- 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta PEDRO AARON ALMEIDA 

FUENTES, y como Secretario el Señor ALEX ORLANDO ALMEIDA FUENTES, 

Gerente de la compañía.- El Presidente Ad-Hoc dispone que el Secretario 

constate el quórum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades 

legales. Constatado el quórum reglamentario se dejó constancia que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de 

Accionistas. Inmediatamente el Presidente Ad«Hobe declara instalada la sesión y 

pone a consideración de las accionistas el punto único del orden del día a 

tratarse, cual es: Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía. 

Toma la palabra la Gerente de la compañía, guien da a conocer a las accionistas 

presentes, que habiéndose declarado Disuelta la compañía de Oficio, eN 

realizar el trámite de Reactivación; moción que €es aprobada, por lo que | E 
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S [propios derechos, en forma unánime deciden. que- se     
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: an aL . o. uy : que oe essa “a pública correspondiente y solicite a la Superintendencia 
q 

de Compañías, la aprobación del trámite, No habiendo otro punto que tratar en 

accionistás 

ELE Pie eL 
rr ¡compañlaDe inmediato la Sala autoriza al representante legal para 

O 

esta sesión, el Presidente Ad-Has declara concluida la Junta a las dieciséis horas 

quince minutos, habiéndose concedido previamente un receso, para que. la 

Secretaria redácte el acta de esta Junta, la misma que fue leida y aprobada en 

cada una de sus partes por todos les asistentes, quienes para constancia firman 

al calce.- . 
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PEDRO AARÓN ALMEIDA FUENTES 
ACCIONISTA- PRESIDENTE AD- HOC DE LA JUNTA: 
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est tana 2017 Ema CENTRAL DE UCD Af . 

REGISTROUNICO. ps CONTRIBUYENTE 
do. SOCIEDADES 

"NUMERO RUC: D99t507817001 

RAZON SOCIAL: CABLEMAR 2,A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

'NONARE COMERCIAL: o FEC. CIENRE: 
1 . ct 
ACTIVIDADES. ECONÓMICAS; . PEC, REINICIO: 

' ACTIVIDADES DE EMISIONES DE RADIO 
"ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLERIMIENTO: 
  

entera 
Provincia GUAYAS Cantó! AUAYAQUIL Partoquia: XIMENA, Cluantala: MILLANIL Mútreto: SOLAR 10 Refarencia: ATRES 
CUADRAS DEL ALMACEN DERE MUNDO Marizana: £ felefano Mabajo: 042346011 Palatino Trabajo: 042330828 Tetatana 

.: Trabajos 004382313. Fax 042348811 Email: 'podroglrtaidatig AAA com 

  

] E : RETADO...ABIBATO LOCAL NICID ACT. 05/12/2002 

Nóniane COMERCIAL: RADIO CARNAVAL 104,8 8Ñ4 FE. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

— ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

“ACTIVIDADES OB EMISIONES DE RADIO 

  

     

   

  

Atv: AULIVAR Número: 55] tara aoción:. ria SEXTA 

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS   
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.. de hace btemal país! 

y ISREGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDAD ES 

0399150781700 

CABLEMAR'S.A, 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ALMEIDA FUENTES ALEX ORLANDO 

CONTADOR: TORRES CASTILLO DAMIEL OSWALDO 

PEC. iciO ACTIVIDADES: U1/93H999 FEC. CONSTITUCION: vijosAa9n 
PEC. INGGRPGION: 70/94H909 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ISIOS/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE EMISIONES DERADID. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: DUAVAE Gantón: GUAYACUIL Parroquia; EN A Ciudadela: VILLAMIL. amara EDLAR 30 Menzana; F 
Refereicia ubicáción: A TRES CUADRAS DEL, ALMACEN BEBE MUNDO Telefito Trabajo: DA2346813 Telafono Trabajo: 
042330898 Telefono Trabajoc 04852913 Fax: 14234804 Email: pedroalmaidamotantáhra.comn 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGAGIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA s 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE.RETENCIONES EN LA FUENTE * 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA o, 

NOE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: del 001 al 092 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: — YREGIONAL LITORAL SURA GUAYAS GERRADOS: 9 

a 
$ 

Roberto Terán Pulgar 
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ante se afirma en el contenido de la preinserta Minuta “diaz    

escritura pública para que surta todos sus efectos legales. 0 

agregados a este Registro los documentos habilitantes de Ley. Leída esta 

Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario.- Doy fé.- 
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p. CABLEMAR $. A. EN LIQUIDACIÓN 

R. U, C. No. 0991507817001 

ING. MARKETING ALEX ORLANDO ALMEIDA FUENTES 

C.C. No. 092431513-8 

A 

L DR. PIERO monas AYCART VINZENZINI CÁRRASCO ¡ 

NOTARÍO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 23.254 

«FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:33 

  

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15- AB 678, 
dictada por la Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 12 de mayo del 2015, queda 

. Inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: CABLEMAR 6S.A., de fojas 40.301 a 40.317, Registro 
Mercantil número 2.012. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

| ORDEN: 23254 
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! REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 14 de mayo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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Factura: 001-005-000000845 20150901030001. 
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RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001512 

      

REPRESENTANDO A 
   
ORLANDO 

   

  

   
   

   

ACTO 

FECHA DE 15-05-2015 
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DEL CANTON 

NOTARIO(A) PIERO 
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DR. PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGESIMO DE 

“GUAYAQUIL 

   

    

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritupass 
» a ASS 

REACTIVACIÓN DE LA COMPANIA CABLEMAR S. A. EN LIQUIN Sl 

ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI-€ARRASCO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el CUATRO DE MAYO BEIZR , 

QUINCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO Ge la 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001378, suscrita el 12 DE MAYO 

DE 2015, por la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS; que co ene la APROBACIÓN, de la 

compañía antes mencionada.- GUAYAQUIL, QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL 

QUINCE.- DOY FE.- 
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3 Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-000235 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañias Via 

“y Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 12 de Mayo del 2015, SS 20 

de la mencionada resolución que aprueba la reactivación de la comp A $ 

CABLEMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart 

Vicenzini, el 04 de Mayo del 2015, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCION 'DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CABLEMAR S,.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 29 de Enero de 1999, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 18 de Mayo del 20 15.-, 

CCLURTACUOCOZRA , 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

     

 



  

  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.superclas.gob.ec 

Fecha: . 

21/MAY/2015 15:59:09 — Usu: “elendrog 

Remitente: — No. Trámite: 16450 - 2 

VICENTE QUINTEROS 

                

  

    

  

    
  

  

    
  

  
  

    
  

Expediente: 84312 

. RUC: 0991507817001 
Razón social: 

CABLEMAR S.A. 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL RM 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 92 
Digitando No, de trámite, año y verificador = |      


